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26510 ORDEN tk 1J tk sepriunbre de 1986 por la que se
modifICa a la firma "Panasonic España, Sociedad
An6nima». el rigi=n de Ir4flco tk pe/feccionamienlo
activo para la importaci6n íJe diversas materias y la
exportaci6n tk aspiradoras de polvo y cqjas actislicas.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites resJamenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa cPanasonic Espaila, Sociedad
AnóniD1lllO, solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activn para la importación de diversas materias
y la. exportación de aspiradoras de polvo 'J cajas acústicas,
autorizado por Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<IIoletln Oficial
del Estado" de 30 de mayo de 1986),

Este MinislCrio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio ExlCrinr, ha resuelto:

Primcro.-Modifiar el rqimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma cPanasonic España, Sociedad AnóniD1lllO, con
domicilio en Gran VIa de las Cortes Catalanas, 525, OSOII
Barcelona, y NIF A-ll8OO6348, en el sentido siguiente:

En la exportación del producto 1.22.MC·E-91B, donde dice:
«102 gramos de la mcn:ancIa 12.2». debe decir. «102 gramos de la
mercancia 11».

En la exportación del producto n.I-SII-34IO, donde dice: «0,524
gramos de la mercanela 18», debe decir. «0,524 metros cuadndos
de la mercanela 18".

En la exportación del producto n.2-S1I-3430:
Donde dice: «0,256 gramos de la mercancía 17", debe decir:

«0,256 decímetros cuadrados de la mercanela 17,..
Donde dice: «0,602 gramos de la mercancla 18,., debe decir.

«0,602 metros cuadrados de la mercanela 18».

En la exportación del producto ll.3-SII-3450:
Donde dice: «0,256 gramos de la mercanela 17", debe decir.

«0,256 decímetros cuadrados de la mercanela 17,..
Donde dice: «0,673 gramos de la mercanela 18". debe decir.

«0,673 nietros cuadrados de la mcrcancia 18,..

Scgundo.-La retroactividad de la presente modificación será la
misma que la de la Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<IIolctin
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1986).

Ten:cro.-SC \IllIDtienen en toda su intcaridad los restantes
extremos de la Orden de 20 de diciembre de 1~85 (<<IIoleUn Oficial
del Estado» de 30 de mayo de 1986) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D., el Director SCncral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

TImo. Sr. Director ieneral de Comercio ExlCrior.

26511 ORDEN tk 1] tk septiembre de 1986 por la que se
autoriza a lafirma "PBP. S. A.". el rigimen de lr4fico

~
e ea:ionamienlo activo para la importaci6n tk

idoruro tk vinilo. epoxieslearato tk oclilo y otros y
a exportaci6n tk mrulecas.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites l'CI1amenlarios en el expe>
diente prnmovido por la empresa «PBJ.>, S. A.». IOlicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
de policloruro de vinilo, epoxicstearato de 0Clil0 Y otros Y la
exportación de muñecas, , .

Este MinislCrio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirocción GcncraI de Comercio ExlCrior, ha resucito:

Primero.-SC autoriza el r&imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «PaP, So A.», con domicilio en la carretera
de San Celoni a Hostalric, kilómetro 32,5, HostaIric (Gerona~ y
NIF A-08638439.

Scgundo.-Las mer<:aJICfiIs de importación serán:

1. Policloruro de vinilo en puta (Vestolit 2004 K), posición
estadistica 39.02.43.2.

2. Policloruro de vinilo'en pasta (Vestolit 87021~ posición
estadistica 39.02.43.2. .

3. Epoxicstearato de 0Clil0 (Lankrollcx ED6l. P. E. 38.19.61.
4. Ftalato de di·2-ctilhexilo ("estlnol~ P. E. 29.15.63.
5. Jabones de calcio, alumimo y cinc (Lankromark), posición

estadistica 38.19.61.
6. Auido de silicona MS 2001.350, P. E. 39.01.80-
7. Mezcla de cscw:ia de vainilla Dquida, P. E. 33.04.90.1.

Tcrccro.-Los productos de exportación serán:
L Muñecas tipo Tiny-Tcars, Tinnie y Tiilou, P. E. 97.02.11.

IL Cabezas de tDuñeca sin pelo, P. E. 97.02.35.1
111. Cuerpos de muñecas con brazos y piernas, P. E. 97.02.35.2

Coarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 unidades de los productos exportados que se
indican a continuación se podránim~con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, las cantidades de mercanclas siguientes:

Producto J
4,328 kilnsramos de la mercanela 1 5 por 100).

20,794ki1nsramos de la mercanela 2 5 por 100).
0,883 kilosramos de la mercanela 3 5 por 100~

15,766 kilnsramos de la mcn:ancIa 4 5 por 100).
0,536 kilogramos de la mercanela 5 5 por 100).
0,047 kilnsramos de la mercanela 6 5 por 100).
0,394 kilnsramos de la tDercanela 7 (5 por 100).

Produao JI
Las mismas cantidades que para el producto I multiplicadas por

el filctor 0,272.

Produclo III

Las mismas cantidades que para el producto l multiplicadas por
el factor 0.708.

b) No existen subprnc!\!ClOS y las mermas son las indicadas
entre paRntesis a conllnuación de los efectos contables.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composici!",es de las
materias primas empleadas, dctenninantes del benefiCIO fiscal, as!
como calidades, tipos(aca~colores, especificaciones particula
res, formas de5tación), dimenxinnes y demás caraclCristicas
que las iden· uen y dis~ de ntras similarcs y que en
cualquier caso n coincidir, respectivamente, con laS mercan
cIas previamente importadas o que en su compensación se impor
ten poslCriormente, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal
dccIara4:ión y de las comprobaciones que estime conveniente
rcaIizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorin Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle. . . . . .

Quinto.-SC ntot¡¡l esta autonzaClón hasta el 30 de Jumn de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «IIoletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antclación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del MiDislCrio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ..

Scxto.-Los países de nriJen de la mercanela a importar serán los
de la Comunidad EconólD1ca Europea.

Los paíscs de destino de las exportaciones serán aqueDns con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paao sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio ExlCrior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás pal....

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del _ aduanera también se bencfielarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sixtema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien paIlI optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Cnmercio de 24 de febrero de
1976. •

En el sistema de ~ción con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia aran.,..
!aria en el sistema de ~ción, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas,. en todo o en
~ sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCltarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rcali2arse la transfonnación o incorporación y exporta·
ción de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema '\ elc¡ir se~ en e1.mo,,!ento
de la presentación de la correspondiente declaracIón o liceneta de
imP'!ftll':ión, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación ~mo de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de


